
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE 2024/AR44U/00000837E 

–CM-3020-P-24-C   

 

ACTA DE APERTURA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS 

ECONÓMICOS 

 

PROCEDIMENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. JINFRA-FGNE. ADAPTACIÓN DE LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA PARA ALIMENTAR LAS NAVES VLOE Y PARACAIDISMO. 

 
Fecha y hora de celebración 

13 de junio de 2024 a las 11:00:00 

  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas de la unidad de Contratación 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Joaquín Sáez Robles, Comandante de Intendencia 

 

SECRETARIO 

D. Ignacio Ameneiro Hernández de Armijo, Teniente de Intendencia 

 

VOCALE JURÍDICO 

D. Victor Navarro Lopez, Teniente 

 

VOCAL INTERVENTOR 

D. Bartolome Sanchez Perez, Teniente 

 

VOCAL TÉCNICO 

D. Jose Cascales Abellán, AN 

 

Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. 

Adaptación de la red de distribución eléctrica para alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. 

Adaptación de la red de distribución eléctrica para alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

 

3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. Adaptación de la red de distribución eléctrica para 

alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

  
Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. 

Adaptación de la red de distribución eléctrica para alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

  
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU Fecha de presentación: 12 de junio de 2024 a las 10:38:11 

NIF: A46138921 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. Fecha de presentación: 12 de junio de 2024 a las 09:33:34 

NIF: B19638055 IELO PROYECTOS E INSTALACIONES S.L. Fecha de presentación: 12 de junio de 2024 a las 06:35:15 

NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD, S.L.U. Fecha de presentación: 11 de junio de 2024 a las 14:09:13 

NIF: B73492423 REGENERA LEVANTE, S.L. Fecha de presentación: 12 de junio de 2024 a las 12:22:57 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 



ADMITIR a los siguientes licitadores: 

NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU 

NIF: A46138921 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 

NIF: B19638055 IELO PROYECTOS E INSTALACIONES S.L. 

NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD,S.L.U. 

NIF: B73492423 REGENERA LEVANTE, S.L. 

  

  
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. 

Adaptación de la red de distribución eléctrica para alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

 

NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU: 

          - Certificado ISO 9001– 5 %/ 5 puntos 

                  Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

 

          - CRITERIO OFERTA – 60% / 60 puntos máximo  

                    Valor aportado por la mesa: 118.232,10€ 

  Puntuación: 6.22 

 

          - Certificación ISO 45001 (C4)-5% / 5 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

 

          - Certificación ISO 14001– 5 %/ 5 puntos 

                   Valor aportado por la mesa: 5  

 Puntuación: 5 

 

          - Tener la certificación en vigor como empresa habilitada para la gestión documental CAE (Coordinación de 

Actividades Empresariales), incluyendo un servicio de gestión documental relacionado con el objeto del contrato ‐10%/ 10 puntos. 

                   Valor aportado por la mesa: 10  

 Puntuación: 10 

 

          - Tener en propiedad y/o disponer para la ejecución de los trabajos sin coste añadido al presupuesto base de licitación 

los siguientes vehículos y equipos con su documentación en vigor (ficha técnica, seguro, permiso de circulación, ITV, factura) 

                  Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

 

          - Coordinador de Seguridad y Salud– 10% / 10 puntos 

                  Valor aportado por la mesa: 10   

Puntuación: 10 

 

NIF: A46138921 ELECTRONIC TRAFIC, S.A.: 

                    - Certificación ISO 9001 -5 %/ 5 puntos 

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - CRITERIO OFERTA – 60% / 60 puntos máximo   

Valor aportado por la mesa: 121.459,34€   

Puntuación: 2.59 

          - Certificación ISO 45001 -5% / 5 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - Certificación ISO 14001– 5 %/ 5 puntos   

Valor aportado por la mesa: 5  

 Puntuación: 5 



 

NIF: B19638055 IELO PROYECTOS E INSTALACIONES S.L.: 

                    - Certificación ISO 9001– 5 %/ 5 puntos 

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - CRITERIO OFERTA – 60% / 60 puntos máximo   

Valor aportado por la mesa: 120.993,11€   

Puntuación: 3.11 

          - Certificación ISO 45001 -5% / 5 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - Certificación ISO 14001– 5 %/ 5 puntos   

Valor aportado por la mesa: 5  

 Puntuación: 5 

          - Tener la certificación en vigor como empresa habilitada para la gestión documental CAE (Coordinación de 

Actividades Empresariales), incluyendo un servicio de gestión documental relacionado con el objeto del contrato ‐10%/ 10 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 10  

Puntuación: 10 

Motivo: No presenta 

          - Tener en propiedad y/o disponer para la ejecución de los trabajos sin coste añadido al presupuesto base de licitación 

los siguientes vehículos y equipos con su documentación en vigor (ficha técnica, seguro, permiso de circulación, ITV, factura) / 

5%   

Valor aportado por la mesa: 0   

Puntuación: 0 

Motivo: No presenta 

          - Coordinador de Seguridad y Salud– 10% / 10 puntos  

Valor aportado por la mesa: 10   

Puntuación: 10 

 

NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD,S.L.U.: 

          - Certificación ISO 9001– 5 %/ 5 puntos 

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - CRITERIO OFERTA – 60% / 60 puntos máximo   

Valor aportado por la mesa: 70.459,68€   

Puntuación: 60 

          - Certificación ISO 45001 5% / 5 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - Certificación ISO 14001 5 %/ 5 puntos   

Valor aportado por la mesa: 5  

 Puntuación: 5 

          - Tener la certificación en vigor como empresa habilitada para la gestión documental CAE (Coordinación de 

Actividades Empresariales), incluyendo un servicio de gestión documental relacionado con el objeto del contrato ‐10%/ 10 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 10  

 Puntuación: 10 

 

NIF: B73492423 REGENERA LEVANTE, S.L.: 

          - Certificación ISO 9001– 5 %/ 5 puntos 

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - CRITERIO OFERTA – 60% / 60 puntos máximo   

Valor aportado por la mesa: 116.947,10€   

Puntuación: 7.67 

          - Certificación ISO 45001 -5%/5puntos.   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 



 

          - Certificación ISO 14001– 5 %/ 5 puntos   

Valor aportado por la mesa: 5  

 Puntuación: 5 

          - Tener la certificación en vigor como empresa habilitada para la gestión documental CAE (Coordinación de 

Actividades Empresariales), incluyendo un servicio de gestión documental relacionado con el objeto del contrato ‐10%/ 10 puntos.   

Valor aportado por la mesa: 10  

 Puntuación: 10 

          - Tener en propiedad y/o disponer para la ejecución de los trabajos sin coste añadido al presupuesto base de licitación 

los siguientes vehículos y equipos con su documentación en vigor (ficha técnica, seguro, permiso de circulación, ITV, factura) / 

5%   

Valor aportado por la mesa: 5   

Puntuación: 5 

          - Coordinador de Seguridad y Salud– 10% / 10 puntos  

Valor aportado por la mesa: 10   

Puntuación: 10 

 

 

En aplicación de los parámetros establecidos en la cláusula de baja anormal del “anexo I” del PCAP, conforme al artículo 

149 de la LCSP se presume que puede incurrir en baja anormal o desproporcionada a los siguientes licitadores: 
 

1º NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD,S.L.U.: 
 

Se solicita justificación de la baja a la empresa el día 13/06/2024 dándole a la misma un plazo de 5 días hábiles para 

contestar. La empresa atiende la aclaración en tiempo y forma adecuados. 
 

Analizada la justificación aportada por parte de la citada empresa, se emite informe FAVORABLE por parte del Vocal 

Técnico. 

 

 

  
3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR44U/00000837E - JINFRA-FGNE. Adaptación de la red de distribución eléctrica para 

alimentar las naves VLOE y paracaidismo. 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

 

Orden: 1NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD,S.L.U. Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 

 

Orden: 2NIF: B73492423 REGENERA LEVANTE, S.L. 

Total criterios CAF: 47.67 

Total puntuación: 47.67 

 

Orden: 3NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU 

Total criterios CAF: 46.22 

Total puntuación: 46.22 

 

Orden: 4NIF: A46138921 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 

Total criterios CAF: 42.59 

Total puntuación: 42.59 

 

Orden: 5NIF: B19638055 IELO PROYECTOS E INSTALACIONES S.L. 

Total criterios CAF: 28.11 

Total puntuación: 28.11 



 

 

La Mesa procede a requerir al licitador NIF: B30748024 INVERCA ELECTRICIDAD ,S.L.U para que en el plazo de 07 días 

hábiles presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 

 

Una vez presentada la documentación exigida, se propone al Órgano de Contratación la siguiente adjudicación (Art. 150.1 

LCSP): 

 

Al licitador INVERCA ELECTRICIDAD, S.L.U con NIF B30748024, por un importe de 70.459,68€ (IVA incluido), por 

cumplir las prescripciones técnicas y ser la mejor oferta. 

 

Se propone una baja de 53.299,64€ 

  

  
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

  

 

 

 

 

  

  
D. Ignacio Ameneiro Hernández de Armijo                              D. Joaquín Sáez Robles 

                SECRETARIO                                                PRESIDENTE  
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